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ACUSADOS DE DELITOS DE HOMICIDIO Y SECUESTRO 

50 años de cárcel a dos miembros 
activos del Tren de Aragua 
Llegada. Los delincuentes extranjeros se radicaron en la capital maulina hace casi tres años. 

TALCA. La alta condena 
fue decretada en con= 
tra de dos sujetos de 
nacionalidad venezo- 
lana, ambos miem- 
bros activos de la or- 
ganización transna- 
cional, que desde fi- 
nales del 2021 hasta 
la fecha se radicaron 
en los edificios aban- 
donados de la Villa 
Las Américas. 

Los imputados parti- 
ciparon directamente 
en los ilícitos de se- 
cuestro y homicidio, 
donde se agregaron el 
robo con intimida- 

ción, lesiones y el por- 
te ilegal de arma de 
fuego. 
Se trata de Irving 
William José Franco 

Castillo y José María 
Martínez, a quienes se 
les sindica como los 
autores del crimen del 
joven Oscar Rojas 
Riveros, perpetrado 
en noviembre de 2022 
y el secuestro de dos 
personas de naciona- 
lidad extranjera ocu- 

   

  

ha dictado en el contex- 
to de las investiga 
nes que lleva adelante 
esta unidad con el apo- 
yo de la PDI, a través 
de un grupo multidisci- 
plinario que se ha crea- 
do y que durante más 
de un año lleva adelan- 
te investigaciones de lo 
que es la célula del Tren 
de Aragua que se insta= 
1ó en Talca”. 
El persecutor agregó 
que han “desbaratado 
dos células de esta or- 
ganización criminal en 
nuestra ciudad. Es im- 
portante resaltar la ca= 
lidad de las pruebas 
presentadas en juicio 
en el contexto en el 
cual se desarrollaron 
estos hechos ilícitos, lo 
que justificó la intens 

ho]     

    

Autoridades policiales y delegado regional valoraron las penas decretadas. dad de las penas que el 

rridos en el mismo año. 
Por los delitos de se- 
cuestro, Irving Franco 
recibió dos condenas de 
10 años y un día de pri- 
sión. En tanto, ambos 

acusados fueron conde- 
nados a la pena de 15 
años y un día de cárcel 
cada uno por el homici- 
dio de Rojas Rivero. 

ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS - ECONÓMICOS 

ciales según su título son: Nor- 
te: Calle Merced; Sur: Ortelia 
Moran Letelier; Oriente: Os- 

car Valderrama Espinosa; y, 
Poniente: Calle: Chacabuco. 
Figura inscrita a fojas 3.189 
N' 2.997 del Registro de 
Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Curicó, 

del año 1993. Rol de Avaluó 
N* 191-27 de Curicó. Mini- 

mo para subasta la cantidad 
de 1.029,2630 Unidades de 

Fomento, a la fecha de la su- 
basta. Garantia 10% del mini- 

mo para las posturas, en vale 
vista a la orden del Tribunal, 
que deberá entregarse pre- 
sencialmente en el Tribunal 
antes de las 12:00 horas del 
día anterior a la subasta. Lo 

anterior, a fín de poder esta- 
blecer la suficiencia de la mis- 
ma, registrar en una nómina 
los datos del interesado con 

su nombre, run, teléfono y co- 
reo electrónico, lo que deberá 
certificarse por el Secretario del 

Tribunal antes de que comience 
el remate. Pago precio adjudica- 
ción dentro de los 5 días hábiles 
siguientes desde la fecha de la 

subasta. Todo postor interesa- 
do, deberá tener clave única 

para la eventual suscripción del 
acta de remate. La suscripción 
del acta de remate, se realiza- 
rá en la forma establecida en el 
Acta 139-2021 de la Corte Supre- 
'ma. Respecto al link de acceso 
para la subasta, este se enviará 
sólo a los postores cuyas cau- 
ciones hayan sido visadas y 
catalogadas como. suficientes 
por el Secretario del Tribunal 
Demás bases y antecedentes 
expediente “Banco de Chile con 
Castro", Rol N? C-53-2010. Mi- 
nistro de fe 
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Extracto JUZGADO DE LE- 
TRAS DE CONSTITUCIÓN, 
causa ROL V-250-2017, cara- 

tulada “ESPINOZA YAmZ”, por 
sentencia definitiva de fecha 
26 de septiembre de 2019, SE 
DECLARA interdicto definitiva- 
mente, por causa discapaci- 
dad mental y fisica, a LEONEL 

ALEXANDER ESPINOZA LA- 
GOS, RUN. N? 19.650.523- 
7. SE NOMBRA curador defi- 
nitivo del interdicto LEONEL 

ALEXANDER ESPINOZA LA- 
GOS, R.U.N. N? 19.650.523-7, 

tanto de persona como bienes, 
a LEONEL MARCO ESPINOZA 
YÁÑEZ, R.UN. N? 11.561.206- 
9. Constitución, jueves 23 de 
enero de 2020. DOMINGO 

PARADA CIFUENTES JEFE 
DE UNIDAD - MINISTRO DE 

FE Constitución, veintitrés de 
Enero de dos mil veinte. 
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tribunal acogió respec- 
to de cada uno de los 

LARGA imputados. Por lo tan- 
INVESTIGACIÓN to, estamos bastante 
El fiscal jefe de la satisfechos del resulta- 
Unidad de Análisis do del juicio oral y se- 
Criminal y Alta guiremos en el comba- 
Complejidad del te de la detección de 
Ministerio — Público, estas organizaciones 
Francisco Soto, dijo criminales, impidiendo 
que “es una sentencia que ingresen a nuestra 
muy importante que se — región”. 

respectivos/as. 

      
  

ATENCION AGRICULTORES/AS Y OPERADORES/AS 

El Director Regional del SAG informa a los/as agricultores/as y 
operadores/as de la región, que el Listado de Preselección del 
concurso del tercer llamado SIRSD-S temporada 2024, cerrado 
el pasado 30 de septiembre, se encuentra disponible a partir de 
hoy martes 15 de octubre, en nuestras oficinas de la región y, de 
igual manera, a través de los/as operadores/as acreditados/as 

LUIS VILLANUEVA RODRÍGUEZ 
DIRECTOR SAG (S) REGION DEL MAULE 

PERICIAS 

Según el jefe de la 
Brigada de Homicidios 
de la PDI Talca, sub- 
prefecto Marcelo Pérez, 
se creó un grupo multi- 
disciplinario de detec- 
tives compuesto por di- 
ferentes especialidades, 
con el cual se efectuó una 
investigación de largo 
aliento. “Lo que trajo re- 
sultados positivos, toda 
vez que se reunieron los 
medios de prueba necesa= 
rios para establecer, entre 
otros, los delitos de esta 
sentencia, que tienen que 
ver con un homicidio y 
dos secuestros, que se ge- 
neraron a partir del mes 
de noviembre del año 
2022 en Talca”. 
Puntualizó que dentro de 
las diligencias que se han 
realizado “hay ausculta- 
ciones domiciliarias, con- 
sultas a fuentes de infor- 
mación institucionales 

como extra instituciona- 
les, seguimiento, y un 
montón de otras técnicas 
especiales que nos faculta 
la ley, con lo que estable= 
cimos los domicilios de 
estas personas y procedi- 
mos a los allanamientos y 
las detenciones”. 
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